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Mexicali, Baja california, trece de septiembre de dos milveintiuno.

Visto el acuerdo que antecede, dictado por el Magistrado presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la suscrita

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente, por lo que con fundamento en

los aftículos 5, Aparlado E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso b)',281,282fraccion

lll y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja california; i4, fracción

V, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

california; así como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnteriorde

este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a José Alfredo Miramontes Ajuria, por su propio

derecho y en su calidad de integrante de la planilla a munícipe

postulada por la alianza "Va por BC" para el municipio de Ensenada,

Baja California; interponiendo el presente recurso de revisión.

TERCERO. Téngase al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

California, dando cumplimiento altrámite a que hacen

rticulos 289,290 y 291 de la Ley Electoral del Estado
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CUARTO. Téngase al Parlido AcciQn Nacional, por conducto de Jtlan

Canlos Talamantes Valenzuela, reprçsentante a:nte êl Consejo General

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja Californra,

compareciendo como tercero interesado al presente recurso, rle

conformidad con lo dispuesto en el f rtírculo 290 de la ley de la materia;

al igual, se le tiene designando domiÇilio para oír y recibir notificaciones.

QUINTO. Téngase al recurrente y al tercero interesado Partido Acción

Nacional, autc,rizando para oír y refibir notificaciones a las personas,

que mencionan en sus correspondiÇntes escritos.

SEXTO. Hágase del conocimiento { las partes que el presente asuntcr

se encuentra r¡inculado con el proc$so elqctoral local202A-2021, que

dio inicio el seis de diciembre de dos

del artículo 29,4 de la Ley Electoral d

los días y horas son hábiles, y en

plazos se hará a partin del día sigu

notificado el acto o resolución corres

Así lo acordó y firma la Magistrada

Andrade lRamos, ante el Secreta

Cano Baltqzar quien autoriza y da

; rnil veinte, por lo que en términos;

el'Estado de Baja California, todos;

consecuencia, el cónnputo de lrcs;

iente de aquel en que se hubierrer

;pondiente.

de la in ión, Carola

o General de
'

Germárr

NOTIFÍQUESE por estrados a las þartes; publíquese por lista y en el

sitio oficial de internet de este [ribunal <ie conformidad con los;

artículos 302 fracción ll, de la Ley Elþctoral del Estado, 63, 64, 66 6?'y

68 del Reglarnento lnterior del Tribuhal de Justicia Electoral del Estadcr

de Baja California
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